
INFORME DE COMISARIO 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

En cumplimento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías Art 274, Título cuarto. 
De la Fiscalización Art Decimo.- Comisarios, seferentes a los Estatutos de Constitución de la 
compañía, en mi calidad de comisario designado por la compañía VENTA DE TECNOLOGIA Y 
SEVICIOS DEVENTASIT S.A,, en retación al año terminado al 31 de diciembre del 2015, presento a la 
Junta General Ordinaria, el siguiente informe: 

Sobre la base legal del Reglamento que establece los requisitos mínimos que deben tener los 
informes de los Cormisarios, a continuación detallo los siguientes puntos: 

2, Colaboración de Prestada por los Administradores. 

+ Durante el ejercicio fiscal del 2015, he recibido la colaboración total por parte de la 
administracion y del personal 3 cargo del manejo de ls documentación correspondiente 

necesaria para la realización del presente informe 

2. Información Financiera y Contable. 
  

+ Se ha solicitado la información a los administradores y personal a cargo, referente a las 
operaciones y regutros financieros y contables, entre ellos el Balance General de la 
compañía VENTA DE TECNOLOGIA Y SEVICIOS DEVENTASIT S.A. al 31 de diciembre del 
2015 y los correspondientes Estados de Resultados Integral, de Cambios en el patrimonio 
y Fluyos de Electo, cabe señalar que los Estodos Financieras señalados son de 
responsabilidad de la Gerencia y Administración de la compañía asi como su presentación 
bajo MIIFS. Los comprobantes de egresos, diarios, controles de existencia, registros de 
activos, pasivos y balances son elaborados y registrados de acuerdo a las Normas 
internacionales de información Financiera NilFs y de conformidad con fas disposiciones 
legales vigentes con la oportunidad que el caso amerita de manera mensual. 

+ Es necesario recalcar que de acuerdo a la documentación legal se determina que la 
compañía VENTA DE TECNOLOGIA Y SEVICIOS DEVENTASIT S.A ha sido constitulda según 
escritura Pública el 13 de marzo del 2015 ante Notario Trigesimo del canton Quito. 

3. Declaración Expresa Sobre Cumplimiento Art, 279 Ley de Compañías, 
  

1 -Los Gerentes no están obligados a rendir garantías 

2.- Balancos de Comprobación fueron recibidos y revisados. 

3.-Se reviso los estados de caja y cartera.



4.- Se revisó los Estados Financieros. 

S.- Na hubo necesidad de convocar a Junta de Accionistas, 

7.- Se vigiló las operaciones de la compañía. 

8.- No hubo necesidad de pedir informes a Administrador 

9.- No se han recibido denuncias en contra del Administrador. 

La Administración de le compañía ha dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias del país, así como las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

    

4. Cifras de Estados Financieros Vs Libros de Contabilidad. 

=- Los datos que constan en los Estados Financieros guardan toral concordancia con la 
información registrada en el Sistema de Contabilidad manejado por la compañía. 

5. Confiabilidad de los Estados Financieros. 

+ De la revision realizada y conforme se ha señalado en los numerales anteriores, las 
Estados Financieros han sida elabarados con las Normas Internacionales de Información 
Financiera Ns, las disposiciones de la Superintendencia de Compañías y las Normas 
Tributarias Vigentes por osta razón se encuentra seguridad razonable de los saldos de las 
cuentas y revelaciones presentadas en los Estados Financieros. La opinión sobre estos 

Estados financieros basados en una previa revisión de los mismos. 

6. INDICADORES (USD DOLARES) 

  

  

  

  

  

  

      

Cancepta 2015 
Activos Corrientes 15 947,78 
Activos no Corrientes 644,58 
Pasivos Corrientes 2.031,62 
Pasivos no Corrientes 20.301,62 
Capital de Trabajo 13.916,16 
Patrimonto Neto. 3 709,26 
    

7.- CONCLUSIONES 

  

+ Es muresponsabildad expresar mi opinión y de ser el caso Informar sobre la existencia de 
inconsistencias sobre estos estados financieros de acuerdo a la documentación 
proporcionada y la información registrada



La información se verífico de acuerdo a lo señalado en las Normas Internacionales de 
Informacion Financiera NilFs que reguieren que la revisión sea diseñada para obtener 
certeza razonable sobre los estados financieros a fin de ventficar exposiciones erroreas a 
inexactas de importancia, por la que esta revision incluye el examen fundamentado en 
pruebas que evidencian y soportan las cantidades y revelaciones presentadas en los 
estados furancieros, adicionalirente una evaluación de principios de confianza utilizados y 
estimaciones importantes de Gerencia, determinando que esta proporciona una base 
sazonable y logica 

Enlo referente a la correcta aplicacion del control de los imgresos diferidos, los cambros en 
el patrimonio, y los flujos de efecto se exponen de manera razonable en todos sus 
aspectos de conforaudad con las Normas Internacionales de Informacion Emanciera NilFs 

Se confirmo que del analisis realizado, con los asesores legales de la sompafa sobre el 
cumplimiento de las normas legales, estatutariss y reglamentarias establecidas, 
resoluciones de la Junta de acciomstas establecidas y obligaciones determinadas en el 
articulo 279 de la Ley de Compañias la existencia de algun cumplimento por parte de los 
administradores de VENTA DE TECNOLOGIA Y SEVICIOS DEVENTASITS A 

Sustentado en los nformes presentados par los asesores externos y de la administracion 
se efectuo una evaluacion de la estructura del control interno de la compañia esperando 
determinar la confianza que se puede depositar evidenciando un razonable cumplimiento 
de pol ticas y procedimientos contables y administrativos para el control adecuado a las 
aperaciones en el periodo examinado 

Enlo correspondiente al estado financiero actual de la compañia por wucio de su actidad 
economuca, se aprecia una perdida del esercicio, resultado logico y esperado por inicio de 
actividades e incursion en el mercado 

Sobre la hase de lo expuesto, concluyo que los Estadas Financieros, presentan una real 
situación financiera, de acuerdo a las normas y disposiciones legales, para conarimiento y 
a consideracion de los señores Acciomistas y Administradores de la compañia VENTA DE 
TECNOLOGIA Y SEVICIOS DEVENTAS!T S.A 
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